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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 17 (diecisiete) de fecha 14 (catorce) de Junio del año 

2022 (dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO 

DEL AYUNTAMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN PARA MODIFICAR EL PROGRAMA DE OBRAS ANUAL 

“FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2022” (POA FISM 2022), APROBADA EN LAS 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NO. 10 EL DIA 25 DE FEBRERO DE 2022, CONFORME A LOS 

SIGUIENTES PUNTOS: 

1.- APROBACIÓN PARA MODIFICAR EL MONTO DE INVERSIÓN EN LAS SIGUIENTES OBRAS,  EN 

VIRTUD DE QUE SE REDUCEN MONTOS, METAS Y BENEFICIARIOS POR REAJUSTE DE PROYECTOS Y 

CREACION DE UNA OBRA NUEVA. CONFORME AL ANEXO. 

2.- APROBACIÓN PARA EJERCER LOS RECURSOS DE LAS OBRAS MODIFICADAS EN LA SIGUIENTE 

OBRA NUEVA, CONFORME AL ANEXO. CABE MENCIONAR QUE ESTAS MODIFICACIONES NO 

ALTERAN EL MONTO TOTAL APROBADO DE $29, 257,648.00 DEL RAMO 33, FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2022” (POA FISM 2022) Y LAS MODIFICACIONES SE HACEN 

DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS DEL FAIS 2022. CONFORME AL ANEXO. 

  

….”Con fundamento en los artículos 1, 4 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29 fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, 

Querétaro; 7 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 66, fracción XXXIX de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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4.- Que en fecha 09 de Junio de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

DEEAOP/0163/2022 por el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titula de la Dependencia Encargada de la 

Ejecución y Administración de las Obras Publicas del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se 

solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- acuerdo del ayuntamiento para la autorización para 

modificar el programa de obras anual “Fondo de Infraestructura Social Municipal 2022” (POA FISM 

2022), aprobada en las Sesión Ordinaria de Cabildo No. 10 el día 25 de febrero de 2022, conforme a 

los siguientes puntos: 

1.- aprobación para modificar el monto de inversión en las siguientes obras,  en virtud de que se 

reducen montos, metas y beneficiarios por reajuste de proyectos y creación de una obra nueva. 

Conforme al anexo. 

2.- aprobación para ejercer los recursos de las obras modificadas en la siguiente obra nueva, 

conforme al anexo. Cabe mencionar que estas modificaciones no alteran el monto total aprobado de 

$29, 257,648.00 del ramo 33, Fondo de Infraestructura Social Municipal 2022” (POA FISM 2022) y las 

modificaciones se hacen de acuerdo a los lineamientos del FAIS 2022. Conforme al anexo. 

 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 17 (diecisiete) de fecha 14 (catorce) de Junio del año 2022 

(dos mil veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del dictamen mediante el cual se autoriza la 

solicitud enviada por el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titula de la Dependencia Encargada de la 

Ejecución y Administración de las Obras Publicas del Municipio de Tolimán, Qro; 1.- acuerdo del 

ayuntamiento para la autorización para modificar el programa de obras anual “Fondo de 

Infraestructura Social Municipal 2022” (POA FISM 2022), aprobada en las Sesión Ordinaria de Cabildo 

No. 10 el día 25 de febrero de 2022, conforme a los siguientes puntos: 

1.- aprobación para modificar el monto de inversión en las siguientes obras,  en virtud de que se 

reducen montos, metas y beneficiarios por reajuste de proyectos y creación de una obra nueva. 

Conforme al anexo. 

2.- aprobación para ejercer los recursos de las obras modificadas en la siguiente obra nueva, 

conforme al anexo. Cabe mencionar que estas modificaciones no alteran el monto total aprobado de 

$29, 257,648.00 del ramo 33, Fondo de Infraestructura Social Municipal 2022” (POA FISM 2022) y las 

modificaciones se hacen de acuerdo a los lineamientos del FAIS 2022, que se relacionan en el anexo 

de conformidad con el artículo 7 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. 

 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN PARA MODIFICAR EL PROGRAMA 

DE OBRAS ANUAL “FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2022” (POA FISM 2022), 

APROBADA EN LAS SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NO. 10 EL DIA 25 DE FEBRERO DE 2022, 

CONFORME A LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

1.- APROBACIÓN PARA MODIFICAR EL MONTO DE INVERSIÓN EN LAS SIGUIENTES OBRAS,  EN 

VIRTUD DE QUE SE REDUCEN MONTOS, METAS Y BENEFICIARIOS POR REAJUSTE DE PROYECTOS Y 

CREACION DE UNA OBRA NUEVA. CONFORME AL ANEXO. 

2.- APROBACIÓN PARA EJERCER LOS RECURSOS DE LAS OBRAS MODIFICADAS EN LA SIGUIENTE 

OBRA NUEVA, CONFORME AL ANEXO. CABE MENCIONAR QUE ESTAS MODIFICACIONES NO 

ALTERAN EL MONTO TOTAL APROBADO DE $29, 257,648.00 DEL RAMO 33, FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2022” (POA FISM 2022) Y LAS MODIFICACIONES SE HACEN 

DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS DEL FAIS 2022. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por 

UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. 

Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin 

Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago 

Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando 

Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de 

Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 

 

 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 17 (diecisiete) de fecha 14 (catorce) de Junio del 2022 

(dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO DEL 

AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION DEL INFORME SEMESTRAL QUE ENVÍA EL C. GUSTAVO 

ERREGUIN LENOYR SÍNDICO Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE LA FAMILIA; AL H. AYUNTAMIENTO 

CORRESPONDIENTES AL PERIODO DE OCTUBRE DE 2021 A MARZO 2022. CONFORME AL ANEXO. 

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones  de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro;  27, 32 

Fracción IV, 61 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 30 de Mayo de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio signado 

por el C. Gustavo Erreguin Lenoyr; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 

1.- solicitud que envía el C. Gustavo Erreguin Lenoyr Síndico y Presidente de la Comisión de la Familia; 

al H. Ayuntamiento para presentar el informe de actividades correspondientes al periodo de octubre 

de 2021 a marzo 2022, que se relacionan en el Anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 17 (diecisiete) de fecha 14 (catorce) de Junio del año 2022 

(dos mil veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del informe de actividades del C. Gustavo 

Erreguin Lenoyr Síndico y Presidente de la Comisión de la Familia; al H. Ayuntamiento, 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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correspondientes al periodo de octubre de 2021 a marzo 2022; que se relacionan en el anexo de 

conformidad con el artículo 27, 32 Fracción IV y 61 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro. 

 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cuatro del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION DEL INFORME SEMESTRAL QUE 
ENVÍA EL C. GUSTAVO ERREGUIN LENOYR SÍNDICO Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE LA FAMILIA; 
AL H. AYUNTAMIENTO DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL PERIODO DE OCTUBRE DE 2021 A 
MARZO 2022. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES 
que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente 
Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, 
Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, 
Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel 
Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 
siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

====================================================================== 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 17 (diecisiete) de fecha 14 (catorce) de Junio del año 

2022 (dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO 

DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION DEL INFORME SEMESTRAL QUE ENVÍA EL C. 

FERNANDO RAMOS MONTES REGIDOR Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SALUD; AL H. 

AYUNTAMIENTO DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES AL PERIODO DE OCTUBRE DE 2021 A 

MARZO 2022. CONFORME AL ANEXO. 

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 27, 

32 Fracción IV y 61 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 09 de Junio  de 2022, se recibe a esta secretaria de Ayuntamiento el oficio, signado 

por el C. Fernando Ramos Montes; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 

1.- solicitud que envía el C. Fernando Ramos Montes Regidor y Presidente de la Comisión de Salud; 

al H. Ayuntamiento para presentar el informe de actividades correspondientes al periodo de octubre 

de 2021 a marzo 2022. Conforme al anexo. 

 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 17 (diecisiete) de fecha 14 (catorce) de Junio del año 2021 

(dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza el 

informe de actividades que presenta el C. Fernando Ramos Montes Regidor y Presidente de la 

Comisión de Salud; al H. Ayuntamiento correspondientes al periodo de octubre de 2021 a marzo 

2022, que se relacionan en el anexo de conformidad con el artículo 27, 32 Fracción IV y 61 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cinco del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION DEL INFORME TRIMESTRAL QUE 
ENVÍA EL C. FERNANDO RAMOS MONTES REGIDOR Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SALUD; AL 
H. AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTES AL PERIODO DE OCTUBRE DE 2021 A MARZO 2022. 
CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran 
el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 
Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico 
Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco 
Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 
Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 
siguiente:   

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

====================================================================== 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 17 (diecisiete) de fecha 14 (catorce) de Junio del año 

2022 (dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO DEL 

AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION DEL INFORME SEMESTRAL QUE ENVÍA LA MTRA. MA. 

ESTELA DE SANTIAGO RAMOS REGIDORA Y PRESIDENTE DE LA COMISION DE EDUCACION Y 

CULTURA AL H. AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTES AL PERIODO DE OCTUBRE DE 2021 A MARZO 

2022. CONFORME AL ANEXO. 

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 27, 

32 Fracción IV y 61 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 09 de Junio  de 2022, se recibe a esta secretaria de Ayuntamiento el oficio, signado 

por la Mtra. Estela de Santiago Ramos; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente 

punto: 1.- solicitud que envía la Mtra. Ma. Estela de Santiago Ramos regidora y Presidente de la 

Comisión de Educación y Cultura al H. Ayuntamiento para presentar el informe de actividades 

correspondientes al periodo de octubre de 2021 a marzo 2022. Conforme al anexo. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 17 (diecisiete) de fecha 14 (catorce) de Junio del año 2021 

(dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del acuerdo mediante el cual se autoriza el 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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Informe de actividades semestral de la Mtra. Ma. Estela de Santiago Ramos regidora y Presidente de 

la Comisión de Educación y Cultura al H. Ayuntamiento; correspondientes al periodo de octubre de 

2021 a marzo 2022. Conforme al anexo, de conformidad con el artículo 27, 32 Fracción IV y 61 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número seis (2) de los 

Asuntos Generales del Orden del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros 

integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION DEL INFORME SEMESTRAL QUE 

ENVÍA LA MTRA. MA. ESTELA DE SANTIAGO RAMOS REGIDORA Y PRESIDENTE DE LA COMISION DE 

EDUCACION Y CULTURA AL H. AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTES AL PERIODO DE OCTUBRE DE 

2021 A MARZO 2022. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS 

PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana 

Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia 

López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández 

Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo 

que se acuerda lo siguiente:   

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

====================================================================== 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 17 (diecisiete) de fecha 14 (catorce) de Junio del año 

2022 (dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO 

DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION DEL INFORME SEMESTRAL QUE ENVÍA EL LIC. MIGUEL 

ÁNGEL HERRERA GUERRERO REGIDOR Y PRESIDENTE DE LA COMISION DE LOS ASUNTOS DE LOS 

MIGRANTES AL H. AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTES AL PERIODO DE OCTUBRE DE 2021 A 

MARZO 2022. CONFORME AL ANEXO. 

 

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 27, 

32 Fracción IV y 61 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 09 de Junio  de 2022, se recibe a esta secretaria de Ayuntamiento el oficio, signado 

por el Lic. Miguel Ángel Herrera Guerrero, mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente 

punto: 1.- solicitud que envía el Lic. Miguel Ángel Herrera Guerrero Regidor y Presidente de la 

Comisión de los Asuntos de los Migrantes al H. Ayuntamiento, correspondientes al periodo de 

octubre de 2021 a marzo 2022. Conforme al anexo. 

 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 17 (diecisiete) de fecha 14 (catorce) de Junio del año 2022 

(dos mil veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza el 

informe de actividades enviado por el Lic. Miguel Ángel Herrera Guerrero Regidor y Presidente de la 

Comisión de los Asuntos de los Migrantes, al H. Ayuntamiento, correspondiente al periodo de octubre 

de 2021 a marzo 2022. Conforme al anexo, de conformidad con el artículo 27, 32 Fracción IV y 61 de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número seis (3) de los 

Asuntos Generales del Orden del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros 

integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION DEL INFORME SEMESTRAL QUE 

ENVÍA EL LIC. MIGUEL ÁNGEL HERRERA GUERRERO REGIDOR Y PRESIDENTE DE LA COMISION DE 

LOS ASUNTOS DE LOS MIGRANTES AL H. AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 

OCTUBRE DE 2021 A MARZO 2022. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE 

VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara 

de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, 

Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, 

Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel 

Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. 

Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

====================================================================== 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 18 (dieciocho) de fecha 29 (veinte) de Junio del año 2022 

(dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO DEL 

AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN PARA QUE EL T.S.U CMDTE. BERNABE 

HURTADO AGUILLÓN PUEDA CELEBRAR LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN EN 

MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA EN REPRESENTACIÓN DEL MUNICIPIO. CONFORME AL ANEXO.  

 “…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción XVIII, 31 fracción VIII de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 18 de Mayo de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

186/PMT, signado por el T.S.U. CMDTE. Bernabé Hurtado Aguillón Secretario de Seguridad Publica, 

Transito y Protección Civil del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. 

Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- acuerdo del ayuntamiento para la aprobación y autorización 

para que el T.S.U CMDTE. Bernabé Hurtado Aguillón pueda celebrar los convenios de coordinación y 

colaboración en materia de Seguridad Publica en representación del municipio. Conforme al anexo.  

 

C E R T I F I C A. 
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5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 18 (dieciocho) de fecha 29 (veinte) de Junio del año 2022 

(dos mil veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza que 

el T.S.U CMDTE. Bernabé Hurtado Aguillón pueda celebrar los convenios de coordinación y 

colaboración en materia de seguridad en representación del municipio, que se relacionan en el anexo 

de conformidad con el artículo 30 fracción XVIII, 31 fracciones VIII de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN PARA QUE EL 

T.S.U. CMDTE. BERNABE HURTADO AGUILLÓN SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO Y 

PROTECCION CIVIL PUEDA CELEBRAR LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN EN 

MATERIA DE SEGURIDAD EN REPRESENTACIÓN DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. CONFORME AL 

ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. 

Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 

Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico 

Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco 

Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 

Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 

siguiente:   

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

====================================================================== 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 18 (dieciocho) de fecha 29 (veintinueve) de Junio del año 

2022 (dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO 

DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN PARA QUE LA CONTRALORÍA 

INTERNA DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; FUNJA COMO LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS DE 

LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y PROTECCIÓN CIVIL DEL MUNICIPIO DE 

TOLIMAN, QRO. CONFORME AL ANEXO.  

….” Con fundamento en los artículos 6 apartado a, 115 fracciones I, II y IV, 126 y 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción IV del Reglamento Interior del Municipio de 

Tolimán, Qro; 30 fracción XVIII, 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 

artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Querétaro y artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 27 de Junio de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

SSPTM/232/2022, signado por el TSU.CMDTE. Bernabé Hurtado Aguillón Secretario de Seguridad 

Publica, Transito y Protección Civil del Municipal de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. 

Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- acuerdo del ayuntamiento para la aprobación y autorización 

para que la contraloría interna del municipio de Tolimán, Qro; funja como la Unidad de Asuntos 

Internos de la Secretaria de Seguridad Pública, Tránsito y Protección civil del Municipio de Tolimán, 

Qro. Conforme al anexo. 

C E R T I F I C A. 
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5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 18 (dieciocho) de fecha 29 (veintinueve) de Junio del año 

2022 (dos mil veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se 

autoriza la solicitud enviada por el TSU.CMDTE. Bernabé Hurtado Aguillón Secretario de Seguridad 

Publica, Transito y Protección Civil del Municipal de Tolimán, Qro; para que la contraloría Interna del 

Municipio de Tolimán, Qro; funja como la Unidad de Asuntos Internos de la Secretaria de Seguridad 

Pública, Tránsito y Protección civil del municipio de Tolimán, Qro., de conformidad con el artículo 30 

fracción XVIII, 31 fracciones VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cuatro del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN PARA QUE LA 

CONTRALORÍA INTERNA DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; FUNJA COMO LA UNIDAD DE 

ASUNTOS INTERNOS DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y PROTECCIÓN CIVIL 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE 

VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara 

de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, 

Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, 

Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel 

Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. 

Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 

====================================================================== 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 18 (dieciocho) de fecha 29 (veintinueve) de Junio del año 

2022 (dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO 

DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN Y EN SU CASO LA PUBLICACIÓN DE “PROGRAMA Y 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO EMERGENTE EN ZONAS DE 

DESASTRES NATURALES” PARA SU APLICACIÓN DURANTE EL EJERCICIO 2022, CONFORME AL 

ANEXO. 

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 33 

fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio De Tolimán, Querétaro; 6 y 7 de 

la Ley General de Desarrollo Social; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 27 de Junio de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

310/2022, signado por la Lic. Mayra Martínez Moran Titular de Desarrollo Social del Municipio de 

Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- acuerdo del 

ayuntamiento para la aprobación y en su caso la publicación de “Programa y Reglas de Operación del 

Programa de Apoyo Alimentario Emergente en Zonas de Desastres Naturales” para su aplicación 

durante el ejercicio 2022, conforme al anexo. 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 18 (dieciocho) de fecha 29 (veintinueve) de Junio                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

del año 2022 (dos mil veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de 

Santiago, presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el 

cual se autoriza la solicitud enviada por la Lic. Mayra Martínez Moran Titular de Desarrollo Social del 

Municipio de Tolimán, Qro; relativa a la aprobación y en su caso la publicación de “Programa y Reglas 

de Operación del Programa de Apoyo Alimentario Emergente en Zonas de Desastres Naturales” para 

su aplicación durante el ejercicio 2022, que se relacionan en el anexo de conformidad con los 

artículos 33 fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, 

Querétaro; 6 y 7 de la Ley General de Desarrollo Social. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cinco del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN Y EN SU CASO LA PUBLICACIÓN DE 
“PROGRAMA Y REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO EMERGENTE EN 
ZONAS DE DESASTRES NATURALES” PARA SU APLICACIÓN DURANTE EL EJERCICIO 2022, 
CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran 
el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 
Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico 
Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco 
Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 
Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 
siguiente:    

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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